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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Orden de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de 
explotación y de Capital y del Programa de Actuación de Inversión y Financiación de la Agencia de 
Innovación y desarrollo de Andalucía.

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del 
Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación 
de los Presupuestos de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la 
Agencia de Innovación y desarrollo de Andalucía, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 6 de febrero de 2015

MArÍA JeSÚS MOnTerO CUAdrAdO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía Individual 

MEMORIA 
EXPLICATIVA 2015 
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14 de octubre de 2014 
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1.- INTRODUCCIÓN 
 
La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) fue creada bajo la 
denominación de Instituto de Fomento de Andalucía por la Ley 3/1987, de 13 de abril, 
cambiando su denominación a la actual de Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA) mediante la Disposición segunda a la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de medidas tributarias, administrativas y financieras. 
 
La Agencia IDEA está dotada de personalidad jurídica pública, diferenciada de la 
Administración de la Junta de Andalucía, patrimonio y tesorería propios, con plena 
capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento  sus fines, así como autonomía de 
gestión y administración. Tiene la consideración de Administración Institucional 
dependiente de la Administración de la Junta de Andalucía y está adscrita a la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía, en 
virtud del artículo 2, punto 4, del Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula 
la estructura orgánica de dicha Consejería. 
 
El objeto de la Agencia es la promoción y desarrollo de la actividad económica en 
Andalucía. Para ello, llevará a cabo las siguientes acciones: 
 
a) Favorecer el desarrollo económico de Andalucía y mejorar su estructura productiva 
mediante la constitución de sociedades mercantiles o participación en sociedades ya 
constituidas, la concesión de créditos, préstamos y avales a empresas y, en general, la 
realización de todo tipo de operaciones mercantiles que tengan relación con la 
promoción económica de Andalucía. 
b) Impulsar la mejora de los elementos determinantes para potenciar la 
competitividad de las empresas andaluzas. 
c) Dirigir y controlar las empresas participadas mayoritariamente por la Agencia, 
cualquiera que sea su forma jurídica o denominación. 
d) Contribuir al desarrollo económico de Andalucía, ofreciendo los mejores servicios a 
las empresas andaluzas y a las personas emprendedoras, fomentando el espíritu 
empresarial, la innovación, la cooperación en el sistema ciencia‐tecnología‐empresa y 
la competitividad de las estructuras productivas de la Comunidad Autónoma. 
e) Promover, establecer y facilitar los medios que contribuyan a la mejora de la gestión 
y de las relaciones de cooperación de las empresas de Andalucía entre sí y con los 
distintos mercados. 
f) Fomentar la innovación en las empresas de nuevas tecnologías de carácter 
estratégico. 
g) Cooperar con otras administraciones, organismos o entidades públicas o privadas, 
que tengan como finalidad contribuir al desarrollo económico de Andalucía, así como 
con Agencias de Desarrollo Regional de la Unión Europea, y en general, con las de 
países históricamente vinculados a Andalucía. 
h) Favorecer la captación de inversiones extranjeras para Andalucía con el fin de 
consolidar su tejido productivo. 
i) Promover la creación de parques tecnológicos, industriales y empresariales y Centros 
de Innovación Tecnológica y gestionarlos, o en su caso, participar en la gestión de los 
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mismos, directamente o a través de sus empresas participadas, sin perjuicio de las que 
competen a otras entidades, públicas o privadas. 
j) Cualquier otra actividad, relacionada con el epígrafe i), incluso la construcción, 
arrendamiento y enajenación de edificaciones, para la consecución de sus propios 
fines. 
k) Realizar las actuaciones de carácter técnico, material, jurídico o de servicios que, en 
relación con materias de su competencia, le encomienden la Administración de la 
Junta de Andalucía, otras Administraciones Públicas o incluso las que conviniere con la 
iniciativa privada. 
l) Gestionar los Fondos sin personalidad jurídica los que se refiere  el artículo 5.3 del 
Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, en los supuestos que 
conforme a la normativa reguladora que resulte de aplicación, se le atribuya la 
condición de entidad gestora o entidad colaboradora. 
m) Cualesquiera otras funciones que tengan como finalidad la promoción y el 
desarrollo económico de Andalucía, con especial incidencia en la innovación, la 
industria y el desarrollo tecnológico que se le atribuyan por disposición legal o 
reglamentaria. 
 
Para llevar a cabo estas acciones en el año 2015, el presupuesto es el que se detalla a 
continuación. 
 
 
2.- PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
 
1.1. Ingresos 

 
Las partidas más importantes relativas a ingresos son las correspondientes al 

epígrafe Otros Ingresos de Explotación, que suponen el 61,38 % del total. Las partidas 
más significativas de Otros Ingresos de Explotación son las transferencias de 
financiación y transferencias con asignación nominativa que se reciben de la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. Asimismo cabe destacar las 
partidas correspondientes a Ingresos Propios que se detalla en el siguiente punto. 

 
1.2. Ingresos Propios 
 

Las partidas correspondientes a Ingresos propios serían las relativas al epígrafe 
Importe Neto de la Cifra de Negocios, que representan el 14,16 % del total de Ingresos, 
obtenidos éstos por la prestación de servicios y resultados de la actividad inmobiliaria, 
así como la de Ingresos Financieros que supone el  17,97 % del total. 
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1.3. Gastos 
 

 Gastos de personal 
 

En relación a los gastos del presupuesto de Explotación, los más destacables 
corresponden a los Gastos de Personal que suponen el 38,15 % del total, y que estarán 
financiados principalmente por las transferencias de financiación. 

 
Para la estimación de estos gastos se ha tenido en cuenta la recuperación de una 

parte de la masa salarial, sin embargo se han mantenido el resto de medidas del Plan de 
Ajuste. 

 
 Otros gastos de explotación 

 
El epígrafe correspondiente a Otros Gastos de Explotación representa el 48,67 % 

del total de gastos. Éstos serán financiados principalmente por las transferencias de 
financiación, por los ingresos obtenidos por prestación de servicios y resultados de la 
actividad inmobiliaria y por las Subvenciones de la Junta de Andalucía concedidas para 
este fin. 

 
Asimismo indicar que la partida Gastos de Servicios Exteriores y en aplicación a las 

medidas del Plan de Ajuste 2014 se ha estimado un decremento del 3,97 % del importe 
aprobado en PAIF 2014. 
 

3.- PRESUPUESTO DE CAPITAL 
 

1.4. Recursos 
 

El Estado de Recursos está compuesto principalmente por los Recursos 
procedentes de la Junta de Andalucía. Éstos suponen un 86,47% del total. A destacar la 
aportación por importe de 50 MM de €, al objeto de reforzar la situación patrimonial 
de la Agencia Idea. 

 
1.5. Recursos Propios 

 
Con respecto a los Recursos Propios indicar que éstos suponen un 13,53 % del total 

del Estado de Recursos del Presupuesto de Capital, y que se encuentran reflejados 
dentro del epígrafe Recursos procedentes de las Operaciones, formados 
principalmente por la amortización tanto del inmovilizado material como de 
inversiones financieras. 
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1.6. Dotaciones 
 

La partida más significativa dentro del Estado de Dotaciones del Presupuesto de 
Capital es la correspondiente a Cancelación de Deudas. Ésta representa el 85,46 % del 
total. Asimismo comentar que el epígrafe correspondiente a Actuaciones gestionadas 
por intermediación, por importe de 8 MM € será financiado en su totalidad por los 
fondos procedentes de la Junta de Andalucía y dentro del nuevo Marco de la 
Subvención Global. 
 

1.7. Inversiones 
 

En el capítulo de Inversiones indicar que el importe total correspondientes a 2,1 
MM € y que se encuentran dentro del epígrafe Inmovilizado Material, irán destinados 
en su totalidad al futuro Centro de Innovación y Tecnologías para las Infraestructuras 
Críticas (CITPIC). Dicho importe estará financiado en su totalidad por Transferencia de 
Financiación de la Junta de Andalucía. 
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4.- COMPROMISOS CON TERCEROS 
 

COMPROMISO 
IMPORTE 
PREVISTO 

2015 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA OBJETIVO PAIF PROYECTO PAIF 

CONTRATACION SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOS SERVICIOS 
CENTRALES DE LA AGENCIA DE INNOVACION Y 
DESARROLLO DE ANDALUCIA 

217.800,00  01-11-01-440-51-72A 00048-A IDEA ACTIVIDADES 
PROPIAS AIDEA ACTIVIDADES PROPIAS 

SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD DE LA COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS DEL P.E. SANTANA 480.291,40    

99999-PRESTACION DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON 
INFRAESTRUCTURAS 

PREST SERVICIOS RELACIONADOS INFRAESTRUCTURA 

CUOTA DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS P.E. 
SANTANA 552.460,72    

99999-PRESTACION DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON 
INFRAESTRUCTURAS 

PREST SERVICIOS RELACIONADOS INFRAESTRUCTURA 

ENCOMIENDA PARA LA ADAPTACION Y MEJORA DE LOS 
SISTEMAS DE GESTION DE LA SGA 2007-2013 27.315,12  01-11-01-440-51-72A 00048-A IDEA ACTIVIDADES 

PROPIAS AIDEA ACTIVIDADES PROPIAS 

  139.954,00  01-11-17-740-11-72A 
00384-FOMENTO DE LA 
INNOVACION Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL 

GESTION ASISTENCIA FONDOS EUROPEOS 

CONTRATACION SERVICIO DE VIGILIANCIA Y SEGURIDAD 
DE LOS SERVICIOS CENTRALES DE LA AGENCIA DE 
INNOVACION Y DESARROLLO DE ANDALUCIA 

225.174,71  01-11-01-440-51-72A 00048-A IDEA ACTIVIDADES 
PROPIAS AIDEA ACTIVIDADES PROPIAS 

CONTRATACION SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS GERENCIAS 
PROVINCIALES DE LA AGENCIA DE INNOVACION Y 
DESARROLLO DE ANDALUCIA 

121.404,84  01-11-01-440-51-72A 00048-A IDEA ACTIVIDADES 
PROPIAS AIDEA ACTIVIDADES PROPIAS 

CONTRATO DE ALQUILER DELEGACION DE LA JUNTA DE 
ANDALUCIA EN BRUSELAS 119.935,20  01-11-01-440-51-72A 00048-A IDEA ACTIVIDADES 

PROPIAS AIDEA ACTIVIDADES PROPIAS 

OBRAS, ASISTENCIA TECNICA Y EQUIPAMIENTO PARA EL 
FUTURO CENTRO DE INNOVACION Y TECNOLOGIAS PARA 
LAS INFRAESTRUCTURAS CRITICAS (CITPIC) 

2.100.000,00  01-11-01-740-51-72A 00384-FOMENTO INNOVACION 
Y DLLO EMPRESARIAL INVERSIONES SECTORES ESTRATEGICOS 

ACTUACIONES POR INTERMEDIACION 8.000.000,00  01-11-17-740-xx-72A 0045- INCENTIVOS INNOVACION 
EMPRESARIAL INCENTIVOS INNOVACION EMPRESARIAL 

SERVICIOS DE ASISTENCIA TECNICA EN EL MARCO DE LA 
SUBVENCION GLOBAL  INNOVACION-TECNOLOGIA-
EMPRESA DE ANDALUCIA 2007-2013 

4.489.152,00  01-11-17-740-11-72A 
00384-FOMENTO DE LA 
INNOVACION Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL 

GESTION ASISTENCIA FONDOS EUROPEOS 
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